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JUAN CARLOS R.

DISPONGO,

El Ministro de Educación y Ciencia,
FEDERICO MA YORo ZARAGOZA

REAL DECRETO 1flS!I{)/1982, de 18 de .¡únic. por el
que se crea en Valencia uno Escuela Universita
ria clfI Informática. integrada en la Universidad
Politécnic4 de Valencia.

REAL DECRETO 1621/1982, de 25 de ju.nio, por el
que se crea el Centro Público cU3 Educación Espe
ciaJ .Maria Montesorí., en Parla (Madr(dJ.

La creciente demanda de puestos escolares de Educación
Especial ,hace preciso crear los Centros docentes necesarios
para atenderla, ajustándolos a las prescripciones de la Ley Gene
ral de Educación.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los articulos.
cuarenta y nueve, noventa y tres y ciento treinta y cinco bJ.,
para la creación de Centros de Educación Especial. de 1& Ley
catoroe/mil novecientos setenta, de cuatro de agosto. General
de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa, a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticincO
de junio de mil novecientos· ochenta y dos, '
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DISPONGO,

Artículo primero.-Se crea el Centro Público de Educación
Especial, sito en la avenida de Juan Carlos I, sin numero,
de parla <Madrid). con URa capacidad de trescientos puestos
escolares. '.

, Artículo segundo.-Los gastos de personal se financiarÁn con
las dotaciones actualmente existentes en los Presupuestos del De
partamento y del Organismo Autónomo.

Articulo tercel'o.-Se autoriza. al Ministerio de Educación Y
. Ciencia para que. por Orden· ministeriaJ, setiale la fecha de co*
mienzo de las actividades del citado Centro. y adoptar las me
didas necesarias para la. ejecución del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 'veintlcinco de junio de mil novecientos
ochenta y dos.

Por Decreto doscientos treinta y siete/mil novecientos se
tenta y seis. de veintiséis de febrero, {·Boletín Oficial del
Estado- de uno de marzo},. se incorporan a la Educación Uní.
versitaria las enseñanzas 'd~ Informática en sus tres ciclos.

El desarrollo tecllo.lógioo que viene produciéndo&e en el Dia.
trlto de Valencia, hace necesario una adecuada Infraestructura
informática y 'Jaexistencia por tanto de profesionale-s con pre.
para.ción al menos del primer clclQ de' la Enseñanza Unive-rsi.
taria.

Por otra parte, teniendo en cuenta la demanda del alumnado
hacia este tipo de estudios y que la Universidad Politécnica de
Valencia dispone de posibilidades human" y materiales sufi
cientes. parece conveniente acceder a la creación de una Escue·
la Universitaria de Informática en Vaiencia, integrada en 1&
UniverSidad Politécnica de Valencia.

En su virtud, tentendo en cuenta los informes de la Uni
versidad Politécnica de 'Valencia y de la Junta NaciOnal de
Univusídades, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia
y previa. deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día dieciocho de íunio de mil novecientos ochenta y dos,

Artteulo primero.-Se crea- en Valencia una Escuela Univer~
sitari& de Informática., integrada en la 'Universidad Politécnica
de Valencia. .

ArUculo eegundo.-La Escuela Universitaria de Informática
de Valencia se regirá por lo dispuesto en la Le r General de
Educación y en el Decreto dos' mil doscientos noventa y tres/

. mil novecientos ~tenta y tres, de diecisiete de agosto, regula.
dor de las Escuelas Universitarias y, en su defecto, por los
Estatutos de la Universidad Politécnica de Valencia.

Articulo terCero.-Los alumnos que concluya.n sus estudios
obtendrán el título de Diplomado en Informática que habilitará
para el ejercicio profesional. '

Articulo cuartO.-.La c~ea.ción de esta Escuela Universitaria
no supondrá incremento de. ~asto ,público, procedléndose a la
redistribución de las dotaciones actualmente exüteníes en los
Presupuestos Generales del Estado y de la Universidad.

. Artículo quin~ó.-Se autoriza al Ministerio de Educación y
·Ciencia para dictar cuantas disposiciones sean precisas para
el desarrollo del pres€nte Real Decreto.

Dado en Madrid a dieciocho de junio de tni. novecientos
ochenta y dos.

REAL DECRETO 1819/1982, de 18 de junio", por ·el
que 86 crea la Esc:uela Universitaria Politécnica
de Málaga; tntefirada en la Universidad de Málaga.

Por Decreto doscientos, treinta y siete/mil novecientos Se·
tcnta y 6e1s, de veintiséis de febroro (.Boletín Oficial del
Estado. de uno de marzo) se ~ incorporan a la Educación UnI:
versitaria :as enseñanzas de Informática, <en. sus tres ciclos,
Parece aconseja.ble que no ex;sti~ndo 'en la región andaluza.
ningún Centro universItario, en donde se impartan este tipo de
enseñanz.as, y contando la ciudad de Málaga con una gran con·
cenfradón de industrias relacionadas con el sector de la Elec
tróni<:&: y excepcionales condiciones para la ubicación de le.s
mismas, ¡>osibilidadeS' humanas.' y materiales, una demanda so~
cial -creciente hacia estos estudios. sea en su Universidad donde
se cree una Escuela Universitaria. Politécnica, en la que se
impattan las enseñanzas de Informática, junto a las ya exis
tentes de Ingeniería. Técnica Industrial a tenor de lo dispuesto
en el artículo primero, punto dos del Decreto dos mil ..(ioscientos
noventa y tres/mil novecientos setenta y tres, di! di«;isiete de
agosto, regulador de las Escuelas Universi&arias.

En su virtúd, teniendo en cuenta ~os informes de la Univer
sidad de Málaga y de la Junta -Na.c:onal· de Universidades'- a
propueEta del Ministro 'de Educación y Ciencia y previa deli·
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho
de: junio de mil novecientos ochenta y dos,

En su virtud, teniendo en cuenta los 1nrorm~s de. la UnIver
sidad de Granada.y de la Junta Nacional de Univers1d.ade-s, &
propuesta del Ministro de -Educación., Ciencia y previa d,ell
bera.ci6n del Consejo de Ministros -en su reunión del dia dieciocho
de junio .ele mil novecientos ochenta y dos. --

•
DISPONGO,

Artículo primero.-5e crea en Granada una EScuela Udlver·
sitaria -<M;l Biblioteconolbia ., Documentación integrada en 1&
Universidad de Granada..

Articulo segundo.-La Escuela Unive.rsitaria de BlbJioteoono
mia. y Documentación de Gl'anada, se regirá por lo dispuesto
en la Ley General de Educación y en el Decreto dos mil dos
cientos noventa y tres/mil novecientos &etent&~ y tres, de die
cisiete de agosto, en el Real Decreto tres mIl ciento cuatro!
mil novecientos setenta y ocho; de uno de diciembre Y. en BU
defecto, .por 105 Estatuto&- de la Unlversida<l de Granada.

Articulo tercero.-Los alumnos que <conj:luyall 10$ es~udios
obtendran el título dt Diplomado en Bibl1oteconomia J Docu
mentación que habilitará para el ejercicio profesional.
. Artículo cuarto.-La creacIón de"e$t& Escuela. Universitaria
no supondrá incremento de gasto publico. procediéndose a 1&
redistribución de las dotaciones actualmente ~xistentes en los
Presupuestos General.es del Estado y do la Universidad.

Articulo qulnto.--se autoriZAaJ Ministerio de Educación y
C~ncia para dictar cuantas disposiciones sean precisas para.. el
des~rrol1o del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a dieciocho de junio de mi: novecienfos
ochenta y dos.

DISPONGO,

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Cierfcia..
FEDERICO MA 'fOR ZARAGOZA

Artículo primero.~Se crea la Escuela Universitaria 'Politéc
nica de Málaga, integrada en la Universidad de Málaga, en la
qtle íunto á. los actuales estudios de Ingeniería TécnIca Indus·
.trial, y bajo dirección única, se impartirán los de Informática.

Artículo segundo.-La E$cueia Universitaria Politécnica de
Málaga, se regirá por lo dispuesto en la Ley General de Edu
cación.. en el Decreto dos mil doscientos noventa. y 'treslmil'
novecientos setenta y tres, de diecisiete de agosto, regulador
de las Escuelas Universitarias y en su caso. por los Estatutos
de la Universidad de Málaga.

Artículo tercero.-Los alumnos que -concluyan sus estudios
.obt~drán el ¡jtulo de Diplomado en Informática, que habilitará
para el ejercicio profesional. . ,

Artículo cuarto...,-Lo disP4esto en el presente :Real Decreto
no supondrá incremento de gasto público, procediéndose & la

·redistrIbución de las dotaciones actualmente existentes en los
presupuestos Generales del Estado y de la Universidad.

Articulo ctuinto.-Se autoriza al Ministerio 4e Educación y
Ciencia. ·para .dicta.r cuantas dispos1clones &flan precisas para
el de13arrollo del presente Real Decreto;' ,.-

Dado en Madrid .' dieciocho de JuniO, de mil noveeíentos
ochenta y dos.

JUAN. (;ARLOS R. JUAN CARLOS R.'

El Ministro de Educaéión f Ciencia.
• FEDERICO MAYOR ZARAGOZA

El Ministro de Educación 7 Cienci,
FEDERICO MAYOR ZARAGOZA


